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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
•

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  ! )L  M O N E D A  
E X T R A N J E R A

Cam bios de m oneda publicados el día 6 
de sepuem nre de li»48. de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

C AM B IO  OFICIAL C AM BIO  OFIC IAL  
FXEKt itEN i f- i A)

C ompr a VenUa (Jotupra ttenia

Francos . . . . . . . . . .  o. 10 6 2b- i 65 ? 85
Lluras ..... . J . . . .  44.00 45 UU 66.00 67.65
Dolaies . . . . . . . . . . .  tu.96 11.22 16.40 16.81 ¡
Liras ....................... ' ó .\2  3 )8  —  —  |
Francos suizos ¿53.IX) 259.36 379.50 389.00 I 
fceichsmarK ..... — . — —  —  

Francos celdas ¿5 00 25 60 87.50 38.45
Florines ............ *1160 421.90 617.40-532 85
Escudos ........... 43.50 44.60 65.25 66.90

moneda
te^ai ................... 2.60 2,60 —  4,00
Turism o ..... . —  —  3.90 —  |

'Coronas suecas. 3.04 3.11' 4.60 4,67 
Coronas nurue-

Coronas danesas 2.295 2.35 —  « —  
Pesos chilenos.. ¿5.40 ¿6,10 —  —

*1) El cam bio  xtleiai  p re íerente  es apl i 
cab le  a ias o p e r a c i o n e s  por concepto de 
« T u r i s m o »  o «A u x i l io  lam inar» Acuerdo  
dei Co nse jo  de Ministros de 8 de agosto  
de 1940

M iN IS  l 'L R IU  D E  A G R IC U L T U R A

Instituto Nacional de Colonización

ADJUDICACIONES OE OBRAS

Com o resuiiado del concurso anuncia
do en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES
T A D O  número 229, de 16 de agosto de» 
1948, para la ejecución, de las obras in
cluidas en los proyectos de Iglesia y Casa 
Rectora l, Escuela Unitaria y viviendas 
para Maestros, y ed ific io  adm inistrativo, 
v iviendas del M édico y empleados y P a 
nadería, correspondientes al nuevo pueblo 
de Suchs (L é r id a ), en la zona de interés 
nacional del Ce nal de Aragón y Catalu
ña, la D irección G enera l de Colonización 
ha ten ido a bien ad jud icar didhas obras 
a  don Isidro Banús Masdéu por la can ti
dad de pesetas 2.158.242,69, a que as
ciende el presupuesto de ejecución por 
contrata.

M adrid. 1 de sentiembre de 1948.— El 
In gen iero  Subdirector de Obras, P. A. (i le 
g ib le ).

1.548—0 .

Com o resultado del concurso-subasta 
anunciado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL 
E S T A D O  número 193, de 16 de ju lio  de 
1948, para la construcción del nuevo pue
blo de T ah iv illa , en la finca del mismo 
nom bre y en- el térm ino municipal de 
T a r ifa  (Cádiz), la D irección G enera l de 
Cólon izarión ha ten ido a bien ad jud icar 
dichas obras a la em ore * Constructo
ra Sacristán. S. A., por la cantidad de 
6.248 433,87 pesetas, a que asciende el 
presupuesto de ejecución por contrata de 
las mismas.

M adrid  1 de septiem bre de 1948.— El 
Ingen iero  Subdirector de Obras, P. A. (ile 
g ib le ).

1 547-0.

JE FA TUR A  P R O V IN C IA L  DE SA N ID A D  

DE A LA V A

Tribu nal designado de acuerdo con ' la 
Orden m in isteria l de 19 de m ayo último 
y  que actuará en las oposiciones a plazas 
de Pract/icanles de A. P. D., cuyos e jer
cicios darán com ienzo el día* 4 'd e l pró
xim o, mes de octubre:

Presidente: Don Francisco J Oquiñena, 
J e fe  P rovinc ia l de Sanidad de Alava.

Vocales: Don Francisco Hernández Pe
ña, M édico del Cuerpo de A. P. D., de
signado* por F. E. T. y  de las J. O. N. S.

| Don Ram iro G utiérrez Celaya, M édico | 
l del Cuerpo de *A. P. D., designado por el 
j  Consejo G eneral de Colegios Médicos. j

Don N icolás Barajuán, P ractican te de 
ios Servicios de ia Jefatura Provincia l I 
de Sanidad, designado por el Jefe  P ro 
vincial de Sanidad.

Don R icardo Abarzuza, designado por 
el C oleg io  Provincia l de Practicantes, ‘que 
actuará de Secretario.

V itoria, i  de septiembre de 1948.—El 
Jefe  Provincia l de Sanidad, Francisco 
J. Oquiñena.

1.545-0.

Z O N A  AEREA DE M AR R UEC O S  

Servicio de Obras 

(Con autorización de la Superioridad)
Por este Servicio se saca a concurso ia 

■adquisición üe tuoenas para la obra con
sistente en «Abastecim ien to ae aguas pa
ra el Aeródrom o de le m á n » ,  por un im 
porte m áxim o de un m illón  diecisiete m il 
qum ientas ochenta pesetas U .ó k .ooü pe
setas), de acuerdo con las bases legales 
y técnicas que se hallan de manifiesto 
en ia Junta Económ ica del mismo, sita 
en la calle de M uley Abselán, número 2,
'1 etuan (M arruecos), y en las Juntas Eco
nómicas de: D ilección  G enera l de A e ro 
puertos, M adrid," y Servicios d£ Ooras de 
Sevilla, Valencia, Zaragoza, Valladolid, 
Palm a de M allorca, Santiago de Compos- 
tela y Las Palm as de G ran  Canana, to
dos los días laborables.

Las ofertas, en sobre cerrado y lacrado,
> serán presentadas por los señores licita- 

dores ante la Junta Económ ica del Ser
vicio, que a ta l e fecto se reunirá en Te- 
tuan, en el ed ificio que ocupa la Je fa 
tura de Obras de la Zona Aérea de M a
rruecos. el dia 20 de septiem bre de 1948, 
a las doce horas.

Los anuncios serán por cuenta del ad
ju d ica ta rio .

Tetuán, 26 de agosto de 1948.— El Se
cretaria  de la Junta Económica, M iguel 
Rubio Aguilar.— V.o B.°, el Presidente de 
la Junta, Pab lo  Leoz G arcía. «

1.550-0.

D E LE G A C IO N E S  DE  H A C IE N D A

C E N T R A L
Habiéndose extraviado la factu ra de 

imposicióñ de un depósito constituido en 
esta Delegación Centra l con los números 
242.714 de entrada y 94 798 de registro por 
don Modesto Sanz Ferrero, en nombre 
de don Fructuoso G arc ía  lla irt, en ga
rantía de su cargo de Procurador en el 
partido de Sos, se hace público para co
nocim iento de las autoridades judicial 
> adm in istrativas para^el caso de que por 
disposición de las mismas existiera algu
na r-ieucion  sobre el expresado deposito, < 

transcurridos que sean quince días desde 
la publicación de este anuncio en el BO
L E T IN  O F IC IA L  DEL E STA D O  y de la 
provincia sin naoerse form ulado tecla- 
mación alguna: se procederá t» la expedi
ción de la factura extraviada v a tó de
volución del depósito de que ce tra ta

M adrid. 2 de septiem bre d* 1948. -E l 
Delegado Central, P. 3., José R o jo  G a r
cía. •

1.978—O*
C A C E R E S  .

Junta Administrativa de Contrabando  
y Defraudación

Él lim o . Sr. Presidente de la Junta Ad
m in istra tiva  a) conocer del exped.ente 
que arriba se indica, incoado contra Jai
me D orado Labrador, de ignorado para
dero, por aprehensión de aceite de oliva, 
ha acordado Im ponerle  la multa de pe
setas ¿27,44, por contrabando (art. 53 db 
la Ley), y asim ismo decretar el com iso 4 
d e l . género aprehendido.

D ichas multas debe hacerlas efectivas 
en m etálico en esta Delegación de Ha
cienda en el plazo de quince días, previ-

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para geiie- 
ral conocim iento que, apro 
bada por la Superioridad, 
desde 1.° de abril debeorrien - x 
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficial:

Pesetas

Trim estre *65,00
Semestre .........  150,00
A ñ o  .................   260.00
N ú m ero  corriente.* 1.00

»  atrasado... 2,00
»  con suple
m ento o anexo.. 4vOÜ

Por lo que los señores siis- 
\ criptores deberán efectuar sus 

giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y .aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán fas co 
rrespondientes diferencias.

L A  A D M IN IS T R A C IO N

niéndole que de no hacerlo así se proce
derá por la vía de apremio, y en caso de 
insolvencia se le aplicará la pena subsi
d iaria  ’ correspondiente.

S ign ificando al interesado que de no 
estar con form e puede solicitar pase el he
cho. a conocim iénto de ia Junta Adm i
nistrativa, en el plazo de cinco días, con
tados a ' partir del siguiente a) en* que 
reciba la presente notificación, y ,que 
transcurrido d icho-plazo, e l acuerdo que
dará firm e.

Cáceres, ,28 de agosto de 1948.— El D e
legado de Hacienda ( i le g ib le .

1.964— O. '

C A D I Z  
Secretaría de la Junta Administrativa 

de Contrabando y Defraudación
v CÉDULAS D£ CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Desconociéndose el actual dom icilio  de 
Haddur Ben M oham ed Ben Abdeian Uxi- 
li, que últim am ente lo tuvo en Tetuán, 
calle de Barrió Layon, se le hace saber 

. por medio de la presente que a las once 
horas del día 23 de septiembre próximo, 
y en esta D elegación de Hacienda, ha 
de celebrarse Junta Adm in istrativa para 
resolver la  que proceda en el expediente 
número 114 del año 1948, instruido por 
im portación, en el que figura como de
nunciado, a fin de que se sirva Concu
rrir ante la  misma, advirtiéndole que en 
el. acto de la Junta podrá presentar toda, 
la prueba docum ental y testifical de que 
intente v a le rse . y proponer la que con
venga a su derecho. Tam bién  püede de
signar, con anticipación, un Vocal para 
que form e' parte ele -la Junta, que habrá 
de ser individuo de la Cámara O ficial 
de* Com ercio, com erciante o industrial 
m atricu lado con establecim iento en la 
localidad, que lleve dado de alta en el 
e jercicio d é  la industria más de cinco 
art*'s teniendo presente que d.- no utili
zar este derecho form ará parte de dicha 
Junta el vocal nombrado ,a estos efectos 
con carácter perm anente por la Cám ara
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de Comercio. Y por último se le advierte 
que en el mismo acto de xa'Junta podrá 
vaierse de persona que naoie por el. sea 
o no Letrado, tocio éllo a tenor de lo prc- , 
ceptúadü en el articulo 9b* y sus coneo.r- 
dantes 79 y 81 de la Ley Penal y Proce
sal de • Contrapando y Defraudación de 
14 de enero de 1929.

Lo que se publica en este periódice ofi
cial a ios efectos del articulo 37 del Re
glamento de Procedimiento de 29 de jiL 
lio de 1924, debiéndole advertir que de no 

- concurrir será fallado en rebeldía.
Cádiz, 28 de agosto de 194d; — El Secre

tario de la Junta, José Ramírez.—Visto 
bueno, el Presidente, José Carbaja 

1.966-Óc

- Desconociéndose el actual domicilio de 
Manuel Bofdon Alvarez, que últimamen
te lo tuvo en Jerez, «Nuevo Hotel», se 
le hace saber por medio de la presente 
que a las once horas del día 30 de sep
tiembre próximo y en esta Delegación 
de Hacienda ha de celebrarse «Junta Ad-* 
ministra tiva para resolver lo que proce
da en el expediente número 447 del año * 
1947, instruido por rifas, en el que figu- j 
ra como denunciado, a fin de qpe se sir- i 
va concurrir ante la misma, advirtién- 1 
d o lé ,que en el acto de la Junta podrá ; 
presentar toda la prueba documental y 
testifical de que intente valerse y propó- , 
ner la que convenga a su derecho. Tam- 1 
bién puede designar, con anticipación, 
un Vocal para que forme parís de la 
Junta, que habrá de ser individuo de la 
Cámara Oficial de Comercio, comerciante 
o industrial matriculado con establecí- . 
miento en la localidad, que lleve dado j 
de alta en el ejercicio de la ihdustria ¡ 

iinás de cinco años, temeñdo presente que ¡ 
de no utilizar este derecho formará par- i 
te' de dicha Junta el vocal nombrado a ; 
estos efectos con carácter permanente í 
por la Cámara de Comercio. Y por últi- : 
mo se le advierte que en el mismo acto . 
de la Junta podrá valerse de persona i 
que hable por él, sea o no Letrado: todo [ 
ello a tenor de lo . receotuido en él ar
tículo 91 y sus concordantes 79 y 81 de la 
Ley Penal y Procesal de Contrabando y 
Defraudación de 14 de enero de 1929 
•Lo que'se publica en este periódico ofi

cial a los efectos del articulo 37 del Re
glamento de Procedimiento de 20 dé tu
llo de 1924, debiéndole advertir que de 
no concurrir será fallado en rebeldía 

Cádi2. 28 dé agosto de 1943 —El Secre
tario de la Junta. José R am írez—Visto 
bueno, el Presidente, José “Carbajo.

1.965-0,
GUIPUZCOA

Junta Administrativa de Contrabando
y Defraudación

9 CÉDULA Dp NOTIFICACIÓN

Por la presente sê  cita y emplaza a 
José Aldabe (a> «el Chino», cuyos uni
mos domichics^conocidos fúeion el Pa
rador de Mugaire (Navarra) y Ponda de 
San Fermín, en Pamplona, puiv que se 
persone ante esta Junta el próximo día 1 
17 de ¿septiembre, por si o poi persona 
que iegalmente le represente, para ver 
y fallar ei expediente numero 19 i, 201 v i 
202 del año 1948. de defraudación oor 
aprehensión de coches, pudientío aportar 
ai acto las pruebas que estime pertinen
tes, advirtiéndole que tiene derecho a 
nombrar un vocal que forme pafte de 
la Junta, el cual será ̂  individuo de la 
Cantará, comerciante o industrial matri
culado. x ,

San Sebastián, 27 de agosto de 1948.-*- 
E1 Secretario de ia Junta.

1.974—0 .
PONTEVEDRA 

Contrabando y Defraudación. -  Secretaría
N o flF lC  ACION ES ,

Esta Presidencia, de conformidad cgn 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, ha acordado con fecha 
7 de mayo de ¿948, en expediente aúme-

. ro 343 de 1948, oox defraudación, lo si- 
’ guíente:

i.° Declarar cometida la taita de de
fraudación cornpiendida en ei caso del 
articulo octavo le ia Ley de ¿4 de -ñero 
de 19¿9, en relación con el 57 te la misma..

Declarar asimismo cometida, la tai
ta que deieunma-e. Decreto de 20 de fe
brero de 1942.

3.° Declarar s responsable en concepto 
de autora o Rosa V ? . o r T > Tv^n^guef;

4.° Imponerle la multa siguiente: 101 
pesetas poi defraudación v 51 pesetas por 
infracción al Decreto de 20 de lebrero 
de 1942 Total importe de *as multas, 
152 pesetas.

5.° Declarar responsable sunsidiarto en 
cuanto al pago de las multas al mando 
de la encartada.

Imponer la pena subsidiaria de priva
ción de libertad que corresponda en el 
caso de insolvencia.

6.c Declarar el comiso de 13 mercan
cía aprehendida.

7 U Declarar haber lugar e la conce
sión de premio a  los ¿prehensores en lo 
que a ta tíe (H-tA.w. uorf se

Lo que se publica en e] BO* ETÍN/O FI
C IAL DEL ESTADO para conocí miento 
de la interesada Rosa R o d r i R o c í n *  

pe' ^e j^^cers*- ¿>u oaraa -
ro, siendo el diurno conocía1 Barrio úe 
Quintana Reboreria. del A’vuniv.mienTo de? 
Redóndela. en *sta provincia significan 
dolé que dentro .1* cinco días a copiar 
del siguiente al en que tenga lugar sta 
publicación, podrá solicitar de la

ñor *̂scr-te- o per ta im ente. uue 
el hecho nase a conocimiento denla Jun
ta Administrativa, en otro oasr una vez 
transcurrido dicho olazo el acuerdo será 
firme, y contra él no cobrá n curso al
guno. significándole a la vez'que la pe
nalidad impuesta deberá ser ingresada 
en esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince oías hábiles, a cqntar 
también de la publicación de esta notv- 1 
ficación.

Pontevedra. 6 de agosto de 1948.—El 
Secretario de la Junta Administrativa 
(ilegible) YT(* BA, FJ Delegado Presi
dente (ilegible),

1,976—0.

Ésta Presidencia, de conformidad con 
io dispuesto en el Decreto le 10 i *  no
viembre de 1945, .ha acordado con fecha 
3 de junio de 1948 en el exp+dienre nú
mero 426 de 1948, oor defraudación lo 
siguiente:

1.° Declarar cometida la taita ie  de
fraudación comprendá9a en el cuso pu- 
nieio del articulé octavo de la Ley de 14 
de enero de 1929. en reiacióp ?on el 57 
de la misma.

2.ü Declarar asimismo cometida »a íaJ- 
ta que deter mina ei Decreto de 20 de ten ¡ 
brero de 1942.

3.* Declarar. *esponsables en concepto 
dé autores a Teresa González, sin seg«ui- 
do, y a. Francisca Villa verde González.

4.° Imponer las multa? siguientes Te
resa González, sin segundo, 122 pesetas 
por defraudación v’ 141 pesetas por in
fracción al Decreto de~20 de febrero J? 
1942: Francisca V'llaverde. 48 pesetas v 
85 peseta^, respectivamente. Total impor
te dq las multas/306 pesetas

5.'» Imponer la pena subsidiaría de 
privación de libertad que corresponda, en 
el caso de insolvencia.

6.* Declarar el comiso de ia mercan
cía aprehendida.

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión dé premio a Jos apréhensr res en lo 
q u e  i, !a falta de defraudación* se refiere.

Lo que sé publica en el BOI ETIN  O F I
C IAL DEL. ESTADO para conocimiento 
de la encartada'Teresa González sin se
gundo. por ignorarse su actual ’ parade- 

► ro. siendo el último conocido Parro n ía 
de Reboreda, del Ayuntamiento de Re- 
^o^Hoip ue nr^v^ncia signít?lr,ánd/''ie
que dentro de chico días, a contar del 
siguiente ai en que tenga lugar la pu-

| blicación de esta notificación, podra se- 
j licuar de la Presidencia, po» escrito o
• personalmente. que el hecho fíase a cO- 
¡ nocimiemo de io Junto Adminislr-uiva; 
i en otro caso, una vez uanse.nrido dicho 
¡ plazo, o 1 acuerdo será turne v concia él 
i no cabra recurso .alguno, •úa.íahranoolo 
: a ia vez que ia nenaiidad impuesta de- 
! berá ser ingresado en esta Delegación do 
j Hacienda, en ?} pl.ízo de q u in c e  días ná.~
! biles, a contar también de na feehu en 
¡ que tenga lugar esta publicación.
1 Pontevedra, 6 a- fegosto <Ja 194» - El 

Secretario de la Junta Administrativa 
(ilegible). - V¿* B.ó El Delegado Presiden
te (ilegible/. •<

1.9i5—O*
C i t a c i ó n

* Convocada por el Ilmov Sr. Delegado 
do Hacienda en eata provinci i Junta Ad~ 
mmistrativa para el día ID de septiembre 
y hora once de ía mañana, joo e) tlh de 
ver y falla» rl expediente de delrautíación 
numero 643 948. oue se le sigue a Je sé 

I Mária Ismeris, oor aprehensión de azú- 
J car y otros, efeciuada por Fuerzas d-1 la
• Guardia Civil en Vdlardemato.- el dia# L4 
: de julio de 1348. -e publica en el Bv.)LE- 
; T IN  O FIC IAL DLL ESTADO para copo- 
; cimiento ele) enc iriado en c::< ho expe

diente. José Mana Ismeris. -y su padre, 
c u y o  último domicilio conocido es en  La

. Brea, término de Vihinova d v  Oerdeira 
(Portugal*, por si desea ¿sistir aJ acto de

• la Junta, adviniéndole de «u derecho a 
1 la aportación de totíi>vmedio de prueba, 
j v el de nombrar vocal que >e represente

en el sen© ck-, la Junta, debiendo recaer 
el nombramiento persona' que conste 
matriculada como ccmerciant? o indus
trial en esta plaza más de cinco año? y 
participar el- nombramiento al Tlusi r is i-■

! mo Sr Delegado antes, de la celebración 
| de la Junta, de io contrario se entende

rá que renuncia o su derecho v le repre
sentará el vocal designado oor la Cóma*- 
r « dé Comercio También puede nombrar 
persona que en su nombre comparezca a 
esta Junta ñero en este caso deberá acre
ditar el mandato con autorización desig- 
na'da a su favor.

Pontevedra. 10 de sepfíembr® de r948. 
El Secretario (Ilegible)— V.® B.° El De* 
legado President/e (ilegible). '

1.970—0 .

DELEGAClbN'V.S DE INDUSTRIA ^
BADAJOZ

AMPLIACION Uh INDUSTRIA

Peticionario: Don Anselmo González 
Rico. •

Domicilio: Calamonte, calle Geneml
San j urjo.

L ’ igar de situación de la industria: Ca
lamonte.

Objeto: Ampliar sil industria de fábri- 
caeion de vinos mediante la instalación 
de un motor a gasolina de 21 C. V.. mar- . 
ca «F iat», una prensa continua y una 
bomba portátil de pistón accionada a 
mano. *

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se ha.ee pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo d? diez días en las o fi
cinas de esta Delegación de Industria. .

Badajoz, 31 de agosto de 1948. -El ln* 
genierd Jefe interino,' A. Martínez.

5.238—O.
N u e v a - i n d u s t r i a

Peticionario: Don Clemente Velázquez 
Martínez.

Domicilio: Mérida.
Lugar de situación de la industria: 

Finca «Palomarejo», término de Azuaga.
Objeto: Instalación de un ramal eléc

trico a 2 500 voltios y de ama longitud de 
200 metros que, partiendo del poste nú
mero 9 de la línea que va de la central
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de la viuda e hijos de Jacinto Guillén a 
Ha finca de don Manuel Pérez4 Poyo, llegue 
a la huerta «Pa lomare jo», propiedad del 
solicitante, donde se construirá una ca
seta. de transformación y medida de 
7,5 KVA para las instalaciones de riego 
de ia misma,

Esta industria empleará maquinaría y 
primeras materias nacionales.

Sfe hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que' estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria 
*'Badajoz, 1 de septiembre de 1948.—El i 
ingeniero Jefe interino,‘ A. Martínez- 

5.237-0, •
BALEARES 

A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a  

Peticionario; D on  L u i s  Másmiquel 
Blanquerna.

Objeto: Instalar en.su taller mecáni
co un torno de 2,5f) metros, una fresado- | 
ra, una mortaja dora y un taladro Ade- I 
más, un grupo de reserva, integrado por 
un motor a gasolina de 10 C. V. y alter
nadora de 5 KVA.

Producción: No sufrirá variación. 
Emplazamiento: Héroes de Manacor, 

número 75. Palma de Mallorca.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 24 de agosto de 
1948 —El Ingeniero Jefe, J. Marqués.
' 5.242—0.

N u e v a s  i n d u s t r i a s  

Peticionario: Don José Balanzat Mari. 
Objeto: Industria c&a ciñera.
Producción: Ünas mil reses de cerda al 

año.
Emplazamiento: Ensanche de San Cris

tóbal lbiza.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias' primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tas que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In- 
dust na.

Palma de Mallorca, 24 de agosto de 
1948. El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

5.241—O.

Peticionario: Don Antonio Pomar Po
mar.

Objeto: Reparación y reconstrucción de 
máquinas de escribir, sumar y calcular 

Producción: 56 unidades reconstruidas 
al año.

Emplazamiento: Vallori, núm. 8. Pal
ma de Mallorca.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias pHmas nacionales.

Se nace* pública esta petición par que 
los industríales que se consideren a fecta 
das por la misma presenten ios estri
los que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Palma de Mallorca. 24 de agosto de 
1948..- El Ingeniero Jefe, J. Marqués. 

5.240-0.
CORDOBA

N ueva in d u s t r ia  
Peticionario: Don José Manuel Ramos 

y García Peña. ,
Domicilio: Cabrera, 8. Córdoba.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo de invierno en Córdoba, con 650 
localidades de capacidad.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta, petición para que 
ios que se consideren afectados por la 
imsrpa presenten por duolioado y debi
damente reintegrados los escritos que.es- 
timen oportuno, dentro deí plazo máxi

mo, de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luís 
de Granada, sin número.

Córdoba, 31 de agosto de 1948.—El In
geniero Jefe accidenta), Francisco Emilio 
Martín Sánchez.

5.248-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
CIUDAD REAL

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero haC| saber: Que han sido cancela* 
dos los siguientes expedientes de permiso de investigación y conéesión directa;

Relación que se cita /

Núm N O M B R E Término
municipal Mineral Perte- 

 neNcias Causa de cancelación

11.164 .

.CM'O 1c U'vi-

Dai m i e l  y 
Villa r ru- 

. bia ......... Hulla. 1.620 Superposición,
11.101 IX ue

C3
btiy. oLnuiít uc la ru 
miación ..................O Abenójar ... Oro. 76 Falta de depósito,

11 200 Nue va Espronceda ...... Brazavortas. Hulla. 200 Renuncia.
11214 H d r cajuelos Norte ........ Anchuras ... Plomo. 12 Falta de depósito.
U  OIS cajuelos Sur. ............. Anchuras ... Idem, 12 Idem.
11.236 Mora ..................... . Mestanza ... Idem. 22 Renuncia.
11.24U I.eriesa ............ .............. A r r o b a  de

los Montes Idem. 20 , Idem.
11.243 San Roque .................... Mestanza ... Idem. 10 Idem.

Lo que se publica en este periódico oficial en virtud de lo que determina 
artículo 163 ydei Reglamento de Mjnas vigente.

Ciudad Real, 9 de agosto de 1948.—El Ingeniero Jefe, J, Pacheco,
1.947-0 *

ADUANA DE VALENCIA DE ALCAN
TARA

Don Félix Sansaivador Trepiana, Admi
nistrador de la Aduana de Valencia de 
Alcántara (Cáceres>.
Hago saber: Que para regularizar la 

situación de dos cabezas de ganado *snal 
aprehendidas por ¡ tuerzas del Resguardo 
del Puesto de Puerto Roque el lia 13 de 
marzo de 1948, servirán compa eeor 

♦ ante esta Administración, en el plazo de 
veinte días, contados a * partir dé la pu
blicación de la jresente, Miguel Fernan
dez Vázquez, gitano hijo de Antonio y 
Miguela, y Juan Monte Suár'z gitano, 
hijo -de Diego y Majpmina naturales am
bos de Salamanca y cuyo actual parade
ro se ignora.

Asimismo quedan advertidos que caso 
de no realizar su presentación en el plazo 
que se indica\ se instruirá el oportuno ex
pediente de abandono a dichos semovien
tes.

Valencia de Alcántara, 10 1e agosto do 
1918.—El Administrador, Félix Bansalva- 
dor.

1.986—O.

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
NORTE DE ESPAÑA 

A n u n c i o .
En virtud, de Orden ministerial del 17 

de agosto del presente año, se abre con
curso de proyectos, de competencia, re
lativo al aprovechamiento solicitadb por 
«Electra del Lima», S. A., que se reseña 
a continuación: v

Nombre dei peticionario: Electra del 
Lima, S. A-
. Clase dé aprovechamiento: Hidroeléc
trico. ,

Cantidad de' agua que se pide: 15 me
tros cúbicos por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Salas.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Calvos de Randin, Muiños y 
Lovios (Orense).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de . 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las treoe horas

del día en que se cumplan treinta natu
rales y consecutivos* desde la fecha si* 
guíente, inclusive, a la de publicación1 
del presente anuncio en el BOLETIN 
O F iq iAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas, hábiles 
de oficina, podrá ser -presentado nuevo 
proyecto por la Sociedftd Electra de Li
ma y.por todos aquellos a quienes inte* 
rese el aprovechamiento reseñado que 
tengan el .mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles 
con él.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decretx>iey 
antes citado se verificará a las-trece ho~. 
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
d s?s antes fijado, pudiendo asistir ai 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mismos.

Observación.—Si la Sociedad Electra 
del Lima no presentase nu^vo proyecto 
durante la competencia, se entenderá vá
lido el que tiene presentado a todos los 
efectos de la tramitación ulterior, a no 
ser que durante el plazo de treinta días 
de competencia presentasj esbrito. re
nunciando a la petición que tiene for
mulada, en cuyo caso se seguirá la tra
mitación del- éxondiénte con los demás 
provectos qufr hubieran sido presentados.

Oviedo, 1 de septiembre de $48.—El 
Ineeniero Director, Fontana. <

1.969-0. /

A T U N  T  A M I E N T A S
MADRID 

SFtTl LIARIA
La excelentísima Comisión Municipal 

Permanente ha acordado, en sesión de 
28 desmayo último, con sanción del Pleno 
en la d¿JL6 de julio siguiente,. anunciar 
subasta Ipblíca para contratar las obra^ 
de pavimentación e instalación de absor- 
bederos en la avenida del Doctcr Es- 
querdo, entre el paso "superior del ferro
carril de Madrid a Aragót y ia avenida 
de la Ciudad de Barcelona (antes Pací
fico), con sujeción a los pliegos de con- 

- diciones y cuadro de precios tipos redac
tados al efecto y por el oresupuesto de 
contrata de 9.494.934.29 yv efeas.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona d Sociedad, coa
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poder en estos últimos casos basta titeado por alguno de los señores Letrados con- s.storiales consignarán previam ente co- .mo fianza provisional la cantidad de (24.949,64, pesetas en la Depositaría Municipal. acom pañando a  los respectivos resguardos los^sellos correspondientes al •arbitrio municipal establecido, y el rem atante, la definitiva de 249.899,28 pesetas, que le será tievuelta a la term inación del contrato, previa la certificación correspondiente, siendo adm isible para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco de Crédito Local La subasta se verificará, con las form alidades establecidas en 'el articulo 15 del Reglam ento de contratación de 2 de julio cié 1924, a los veintidós dias nábiles, *a p a rtir  del sigu’r .  te tam bién hábil, de la oubli :ac:ón del presente anuncio e t  el SOLETiN OFICIAL DEL ESTADO,1 8 las trece Loras, en la prim era Casa Consis- fo ru i plaza de la Villa, 4, najo la pr-esi dencia del excelentísimo señor Alcalde o del T eniente Alcalde en quien al efecto delegue, y las proposiciones oara la mism a se presentarán  en el Negociado ie Subastas de la Secretaría o en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Cham berí y Buenavista en el indicado plazo, hasta  el día an terio r al de la celebración de la subasta, y duran te  las horas de diez de la m añana a una de 1?. tardeLos pliegos de condiciones v dem ás an tecedentes relativos a esta Subasta se hallarán  de manifiesto en esta Secretaria (Negociado de Subastas), duran te  las horas de diez a una. todosQos dias no feriados que medien hasta el del 'rem ate En- los referidos pliegosN de condiciones se consigna la obligación/que contrae el rem atan te  de realizar con los obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en ía Ley de 21 de noviembre de 1921 El im perte total de la subasta será satisfecho al rem atan te  con cargo a. los capitulo^ 11 y 7.°, artículos 3.° v l.°. concepto 1.°. pártidas 22 y 7.a del presupuesto ex traordinario  de 1946, respectivamente.Anunciada esta subasta du ran te  el plazo de diez dias, y en la form a que establece el.a rtícu lo  26 del Reglam ento de 2 de julio de 1924. no ,se presentó, contra la m 'srna reclamación alguna.Lo que se anuncia al público para su conocimiento M adrid, '31 de agosto de 1943.—P A del Secretario, el Oficial Mayor. J, Rincón.

Modelo de proposición »
que deberá extenderse en papel tim brado del Estado, de la clase sexta V sello m unicipal de 1,50 pesetas, y al p resen tarse llevar escrito en el sebre lo siguiente: «Proposición nara oo tar a 1.a subasta de* obras de pavim entación e instalación de ab e rrb e ^ ro s  en la avenida del Doctor Erquerdo.»‘Don ........  que., vive    enterado • deIrs condiciones de la subasta en pública licitación para co n tra tar la s^ b ra ^  de pavim entación e instalación de absorbede- ros en la avenida del Doctor Esquerdo,. en tre  el paso superior del f Qrrocarril de M nd rd  a Araeón y la avenida d° la Ciudad de Barcelona (a^t^s P acifico),'anunciada en el BOLFTTN OFt DTAL DEL ESTADO v en el «Boletín Oficid» de daprovincia en los d ;as. ....... y ....... de ........co nfirm e en un todo con las mismas, se compromete a ,tom ar a su ca>*go dichas obr^s con estricta sni°ción a ellas (Anuí la proposición en esta fo rm a : por los p rQcíos tin r s o con la baja de ...... tan topor 109—en le tra —en los precios tinos.)Asimismo se compromete a que las re- rnunevacioues m ínim as qu° han de oer- cibir los obreros d p c^da oficio v ’ categoría  empleados en las obras, ñor lom ada legal de trabajó  v por horas extraordinarias. no sean inferiores a los tipos f ija dos por las entidades computantes. M adrid, de ...... de 194...(F irm a del proponente.)

1.531-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO D E  A C C ID E N T E S  D E  T R A B A J O
Por consecuencia de accidente de t r a bajo ocurrido el día 3 de julio de 1947, falleció en 14 de julio de 1947 el obrero Isidoro Tubio Sobrino, de veinticinco años de edad, na tu ra l de Pazos (Pontevedra», hijo de Indalecio y d e  Cándida, domiciliado en la calle Espada, 30, Sevilla, que trabajaba al servicio, de Viuda de E duardo Morales. „
Por consecuencia de accidente de tr a bajo ocurrido el dia 11 de noviembre de 1947, falleció en la parroquia de Moredo el obrero Rogelio Pérez Fernández, de diecisiete años de ' edad, 'na tu ra l de Aller (Oviedo), hijo de Rogelio y de Paz domiciliado en Ovanco-Aller (Oviedo), que t r a bajaba a! servicio de «Sociedad Industria l Asturianas.
Por consecuencia de accidente de t r a bajo ocurrido el día 13 de agosto de 1947, falleció en Higuera de Arjoha (Jaén» el obrero Fernando Uceda Martínez, de veintidós años de edad, na tu ra l de Higuera de Ariona (Jaén), hijo de Diego v de Teresa. domiciliado en S de los M ártires, Higuera de Ariona, que trab a jab a  al servicio de Antonio P arras  Jim énez
Por consecuencia de accidente de tr a bado ocurrido el d .a 21 de junio de 1947, falleció en Villa S an iu rio  (Marruecos) el obrero Antonio M artínez Carrasco, de sesenta años de edad, natura l de Alumbre (Murcia), hijo de Antonio y de María, dom iciliado en Villa S an iurio  (M arruecos), que traba jaba  al servicio de Florido Hermanos.
Por .consecuencia de accidente de t r a bado oéujrido el día 22 d e  marzo de 1948, falleció en M álaea el obrero Antonio Castañeda Alonso, de veintidós años de edad, na tura l de Torre del M ar (Málaga), hijo de Antonio y de María, -domiciliado en plaza Montañol. 21. M álaga, que trab a ja ba- al servicio de don José González Rodríguez.
P or consecuencia accidente de tra bado ocurrido el día 28 dp agosto de 1947, falleció en Córdoba el obrero Francisco Gómez Ramírez, de tre in ta  y un años de edad, natural de MonMlla (Córdoba), hi^o de Francisco v de Agustina. niñmicilb’do en Molina^ Bala, núm. 9. M ontilla (Córdoba), que- trabajaba al servicio de fa Vda. de Miguel Válasco Chacón
En oumnl’rTVpnfp de, lo di<m\m<?to en el articulo 42 del Reglam ento de 31 de enero de 1933. los ope se crean con derecho a p»*x"h’rMa iort<sm r íz°cióo correspondí ente pueden d ’ríg’rse. acom pañando los documentos oúe lo ‘acrediten, a la Caja Nacional de .Seguro de A^cidentesv del T ra bado Sep-asta 6 , M adrid.
M adrid 31 1e ag o sto  d* 1948.^-E1,Director Tsaac Ooleerán Valdés.

N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HISPANO AMERICANO 

Sucursal de Gerona
Por haber sufrido e$trav\o tos resguardos de depósito «te valores, expedidos en 16 de enero de 1937 por nuestro an tecesor el duueüo  Banco Urquijo C ataiaa, a favor de don Gumersindo» S ardá Pa- yet. que jse relacionan a connnuacióv.
Resguardo núm. 36.260. de. pesetas nom inales 2.000 en 4 Obligaciones «Unión Naval dé Levante», 6 por 100. eñnsión 19^4. núms. 6.890. P.897, 14.909 y 18 061.Resguardo, num 36.261, de pesetas nom inales 950, en ¿ Obligaciones de los FF. CC. M adrid a  Zaragoza y a AÍiean- te. 3 por mu i.a hipot ca, emisión 1869, núm eros 821.470 y 822.714,

Resguardo núm. 36.262, de pesetas n o
m i n a l e s  z.óUO, en o m ulos de» Ay u n ía -  anebló  de Barcelona, 6 por 100. emisioci IU-ü. m u n d o s  1.03 251/55.Resguardo num. 36.¿ü3, de pesetas nom inales ó00 en una Obligació n Tesorcna «G eneralidad de Cataluña», 3,5 por IU0p emisión 1938, num  8 203.R esguardo num . ¿6.¿64, de pesetas no- miiii.iv:.> i oJu en 3 m uios serie A, de ).a Deuda del Tesoro, 4 por ¿00 emisión 3.1 abril 1936, núm eros 166 315/7.Resguardo num  36.265. de pesetas n o  m ínales 2.000, en -3 títulos serie V ae la D euda Amortizadle 5 por !0o. em isión I enero 1927. libre de impuestos, núm eros 51 440/42 y 118 331.Resguardo num. 36 266 de pesetas nom inales 500 en un título serie A. de la D euda Am ortizadle 4 por 100, emisión de Ir.-julio 1935. caí petas provisionales, núm ero 226 65ojSe anuncia que transcurrido  el plazo de tre in ta  días sin reclam ación de te rcero se expedirán duplicados de los m encionados resguardos quedando nulos lo? origínale?.

G erona, 25 de agosto de ¿.948.-*~La Dirección.5.255—P.
BANCO DEL COMERCIO

Habiéndose com unicado el extravío do los resguardos de depósitos siguientes:
Números 168.201, comprensivo de 25 acciones Banco de España, 16i 938, de 25 acciones Unión Química del Norte de E spaña; 161 991, de 10 acciones Plomos y Eslaños Lam inados, 161.992. de 2 acciones Hidroeléctrica Española: 27 933, üe 5 Obligaciones 'Ferrocarril Norte de Españ a  4,5 por 100, se anundia por única vez a  fin de que si no se presen»ara reclamación dentro del plazo de tre in ta  días, contados desde la fecha, se expidan d u plicados de dichos resguardos, considerándose anulados los prim itivos y quedando el Banco exento de toda respon- sa nilidad.Bilbao, 31 de agosto de 1948.—El S e creta no. Leonardo de Icaza.5.256—P

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION

MADRID
EDICTO

En el Juzgado de P rim era Instancia  num ero veintiuno de M adrid se sigue expediente promovido poi el P rocurador don Enrique Raso Corujo, en representación de don Jesús Rodríguez G arcía  Saimones, de cuaren ta  anoo de edad, casado, Agente de Cambio y Bolsa, y vecino de M adrid, Almagro, veintiocho, na* tu ra l de Cádiz, en solicitud de que, previos los trám ites legales, se au torice a dicho señor para usar el nom bre y apellidos de Jésus Rodríguez Salm ones, y a  sus h ijas M arta, Beatriz, N atalia y Cristin a  Rodríguez Cabeza, un ir los dos apellidos de su padre v usar el de Rodríguez Salmones, paterno, y Cabeza, rpaterno En dicho expediente se ha acordado publicar, <p¡or cuenta del interesado, la so^ licitud deducida, a fin dé qut puedan presentar su oposición a este Juzgado cuantos se crean con derechp a  ello, a  cuyo efecto se les señala el perentorio  plazo de tí%s meses, a contar desde el día de la publicación m encionada.Dado en M adrid a veintitrés de agosto  de rail novecientos cuaren ta  y ocho, p ara  su bublicación>én el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. — El Secretario, H .Bartolomé.—V,° B.°, el Juez, Enrique Cid. v 
5.243—A. J,


